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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R R Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Guerra 
REAL DECKETO 

De acaerdo coo el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Angosto Hijo el REY 
D. A fon so XIII, y como REINA Recente 
del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de In 
Guerra paru que presente á las Cortes un 
proyeoto de ley para el reclutamiento y 
reemplazo deí fejér^myt., 

Dado en Palacio á oinoo de Febrero de 
mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Gúorra, 

V a l e r i a n o W e y l e r . 

A LAS CORTES 
Kl proyecto de ley de Reclutamiento y 

Reemplazo del Ejército, que tiene el ho
nor de someter á la deliberación de las 
Cortes el Ministro que suscribe, estudia
do, de acuerdo con el de la Gobernación, 
está basa.io en la ley de 2 1 de Agosto de 
189í¡, que t!\u buenos resultados ha dado 
en la practica, conteniendo en sus refor
mas el servicio personal obligatorio y la 
RenerailzHctón de la instruoción militar. 

Se varia la olasiflaación de las situa
ciones que en los doce aflos á que obliga 
e'servicio pueden tener los mozos alista
dos, especificando con olaridad las de 
Ucencia ilimitada, reolutas oondioionales 

y reclutas en depósito. 
Vnr'iada la forma de redención á me

dico de. servicio ordinario de guarní-
ción, se suprime el depósito que se mar-
^«a p a r a | 0 J m o z o s q U t í despuós de los 
^nioo 8_Bos de edad, y antes de cumplir 
i* obligatoria para insoribir5e en el alis-
'•miento s*ien de España, imponiéndose 
e Q su lugar multas & las Empresas na

cionales de vías marítimas que admitan 
á bordo en sus embarcaciones individuos 
que no tengan el competente permiso do 
la Comisión mixta de Reolutamiento. A 
estos individuos se les obliga á presen
tarse en el Consulado español del punto 
en que tijeu su residencia, perdiendo, si 
así no lo hacen, todo derecho ú alegar 
excepciones y declarándoles prófugos, 
nota que no puede ser levantada mien
tras no se presenten personalmente á la 
concentración para su destino & Cuerpo, 
y aun en tal caso no les son oídas las e x . 
oépoiónes que pudieran alegar. En cam
bio, se les dan f toilidades, ya que no se 
les admite depósito, para venir á cum
plir sus deberes militares. 

Sienio conveniente que los mozos pue
dan ejercer la Investigación individual 
hasta conveno irse de la pureza que ha 
de presidir en los operaciones del alista
miento, se limita á 5.000 almas el máxi 
mo dé las que han de formar l*s Seo<;io-
nes encargadas de loa preliminares del 
reemplazo. 

Las exclusiones del servicio militar se 
olasiQcan en totales, conlioionales y tem-
purales, formando la segunda, coodicip. 
nales, aquellos que en determinado tiem
po pueden abandonar ó perder la causa 
de la exclusión. 

Se suprimen las exclusiones por cortode 
talla, la de religiosos profesos y novicios 
de las Ordenes religiosas y por servicios 
prestados en las minas de azogue. 

Desapareoe la excepoión que gozaban 
los colonos agrícolas y qu i & tantos abu
sos se ha prestado, y se concede, en de 
terminadas condiciones, a los mozos que 
mantengan A su padrastro ó madrastra y 
á los huérfanos acogidos en la niñez que 
se enouentren en igual caso. 

Co« el ñn do evitar perjuicios al Esta
do y a los interesados, y tramitaciones 
innecesarias, se fija hasta l.° de Agosto, 
que es la fecha del ingreso en Caja, para 
que se oonsidere cumplida la edad del 
que produce la exoepoión, concediéndo
se a los excluidos ó exceptúa ios, útiles 
en revisión, el derecho de alegar en la 
primera que sufran las exclusiones ó ex 
cepciones que hubiesen sobrevenido du-
raule el disfrute de las anteriores. 

Para destruir un error extensamente 

propagado y de consecuencias irrepara
bles, se aclara lo ya indicado en la ley, 
que no produce excepoión el matrimonio 
de un hermano celebrado después del 
día del sortoo, como tampoco cualquiera 
otra causa que, por no ser en absoluto 
independiente de la voluntad de los inte
resados, uo pueda considerarse como de 
fuerza mayor. 

Los Secretarios de las Diputaciones 
provinciales que vienen siéndolo de las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, de
muestra la práctica que por sus múlti
ples ocupaoioires no puedeu dedicarse 
con la asiduidad y el cuidado debidos á 
los importantes trabajos que las opera-
dones del reemplazo ocasionan, y por 
ello se propone que sean Secretarios de 
las Comisiones mixtas los Jefes del Ejér
cito que desempeñan los cargos de Ofi
ciales mayores, quedando óstoB supri
midos. 

Se establece el padrón militar, que ha 
de contribuir poderosamente á que no 
dejen de ser inscritos en el alistamiento 
los mozos a quienes la ley obliga, traba
jo encomendado 4 las Comisionas mixtas 
de Reclutamiento. 

Para llevar al ánimo de cuantos for
man parte del alistamiento el convenci
miento de la legalidad de las operacio
nes, se c o n c e d e el derecho de alzada en 
los aouerdos tomados por las Comisiones 
mixtas en los casos de enfermedad ó de-
feoto físico, señalándose el modo de efec
tuar la revisión. 

Los redimidos á metálico del servicio 
ordinario de guarnición eran clasificados 
en situación de reclutas disponibles, y 
acudían á las filas en último término. 
No considerándose esto equitativo, se les 
conserva en las mismas condiciones que 
los demás mozos de su reemplazo, y en 
caso de guerra ó de grave alteración de 
orden público, serán llamados como ellos 
á lus armas. Mediante condiciones que 
se establecen, quedan relevados de todo 
servicio que no sea el de instrucción y el 
de armas á ellos anejos, y utilizando los 
c-inocimiemus que poseau y en los Cuer
pos adquieran, se procura con ellos tener 
nn cuadro de Oficiales de la escala de re
serva gratuita que sirvan de complemen
to de los Cuerdos activos y de reserva 

para el caso de movilización, facilitando 
la difusión de la instrucoión militar. 

Atento el Gobierno d e S . M. á procu
rar, dentro de la posible generalización 
del servido militar, que no sufran detri
mento las Letras, las Artes, las Cionoias, 
el Comeroio, la In lustrii y la Agricul
tura, ni sientan quebranto en la empre
sa ncomotida los que á estudios ó traba
jos á esos ramos concernientes se dedi
can, se dan facilidades para prorrogar 
el Ingreso en servicio aotivoá los mozos 
que se hallen en determinadas condicio
nes, los cuales, por su parte, han de con
tribuir con un impuesto proporcional & 
la fortuna que ellos ó sus padres po
sean. 

Scrcstnblcoe la cuota-militar que han 
do satisfacer los mozos en situación de 
licencia ilimitada, no llamados A filas, 
los excluidos ó exeeptnadosde! servicio 
aotivo, y los padres ó tutores de los de • 
clarados prófugos, en cuantía proporcio
nal á los medios de vivir con que cuen
ten, estando exentos los que fueren 
pobres. 

Con los arbitrios re impuestos por pró
rrogas, cuotas y multas que por los casos 
que el proyecto de ley determina que se 
impongan, se constituirá un fondo espe
cial 1 amado «Tesoro de guerra» destina
do á la adquisioión de armamento y ma
terial de guerra y gastos para ínstruo-
oión y maniobras. 

Los reclutas con lioencia ilimitada por 
exceso de cupo que no hiyan de i tigre 
sar desdo luego en los Cuerpos armados 
son, sin embargo, destinados A éstos, 
pero permanecen en sus casas sin goce 
de haber. Recibirán instrucción militar 
y cubrirán lt.s bajas naturales que en 
tiempo de paz ocurran en sus Cuerpos, en 
1* torma que se indioa, muroándnse tam
bién el modo do ser llamados á las armas 
en tiempo de guerra, ó coando por cir
cunstancias especiales fuese preciso el 
aumento de ja fuerza armada, autori
zando al Ministro de la Guerra para que 
pueda convocarlos, total ó parcialuv.nte, 
para maniobras ó ejeroicios militares por 
el tiempo que hayan de durar estas prác
ticas. Asimismo se fijan reglas para el 
llamamiento A filas en tiempo-.ide guerra 

I ó por oiroULátaucius extraordinarias de 
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los soldados con licencia ilimitada, reser

va activa y segunda reserva. 
Por último, se ha reformado el ouadro 

de inutilidades fisioas del modo que la 
Cienoia médica y las necesidades recla

madas por ana larga experiencia acon

sejan, dividiéndole en cinco clases, con

teniendo la primera las inutilidades que 
determinan la exclusión definitiva del 
servicio, no siendo, por regla genera], 
absolutamente indispensable el reconoci

miento facultativo ante las Comisiones 
mixtas; la segunda, aquellas ouya decla

ración oorresponda á las Comisiones, en

tendiendo sólo á lo que resulta del aoto 
del reconocimiento; la tercera, que para 
la exclusión ha de preoeder reconoc i 

miento y observación; la cuarta, exclu

sión temporal, que determinan las Comi

siones mixtas, atendiendo sólo a lo que 
resulta del aoto del reconocimiento; y la 
quinta, siendo la exclusión deoidida por 
lo que resulta del reconocimiento y de la 
observación. 

De la sabiduría y patriotismo de las 
Cortes espera oonüadamente el Ministro 
que suscribe que procurarán mejorar es

te trabajo en cuanto sea posible, asi pa

ra bien del pueblo como del mejor servi

oio del Ejéroito, realizando una obra na

cional de verdadera importancia y ele

vando al grado que merece la noble obli

gación del ciudadano de servir á la Pa

tria oon las armas; y para ello, de aouer

do oon el Consejo de Ministros, y previa 
la venia de S. M., tiene el honor de pre

sentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
de Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército 

C A P I T U L O P R I M E R O 
. ¡l~..V . ' T . f~' ~ " * >  U t T " i lT/ T i i r Ti'.tZ' T ( 

Disposiciones generales 
Artículo l . ° El servicio militar es 

obligatorio para todos los españoles du

rante el período y dentro de la edades y 
oondiciones que determina esta Ley. 

Ninguno, con aptitud para manejar 
las armas, podrá excusarse de prestar 
este servicio en la forma y situación que 
la ley y reglamentos determinen. 

Art. 2.* La duración en servioio mi

litar será de doce años, desde el día en 
que los mozos ingresen en Caja. 

Durante estos doce aflos, comprendi

dos en este alistamiento, podrán per

tenecer á las clases y sitnaciones si

guientes: 
1.* Mozos en las Cajas de recluta. 
2.* En servicio aotivo permanente. 
8.* Con licencia ilimitada. 
4.* En primera reserva aotiva. 
6.* Reclutas condioionales. 
6.* Reclutas en depósito. 
7 . * En la segunda reserva. 
Son activas las situaciones segunda, 

tercera, cuarta, quinta y sexta, y en 
ellas han de permanecer los reclutas 
seis aflos, extinguiendo el resto del total 
obligatorio en la primera y séptima si

tuación . 
Art. 3.° Todos los mozos declarados 

definitivamente Soldados útiles ingresa

rán en la primera situación, permane

ciendo en sus oasas sin goce de haber 
alguno hasta q u e fueren llamados por las 
Autoridades militares de que dependan. 

Los reclutas condioionales ingresarán 
también en Caja sujetos á las revisiones 
de las exclusiones ó excepciones en los 
tres aflos siguientes, con arreglo á lo 

prevenido en los artículos 80 y 85 de esta ' 
l ey . Estas revisiones, asi como la con

cesión de nuevas excepciones q u e á estos 
mozos puedan corresponderás, se practi

carán por los AyuntamientosyComis iones 
mixtas de Reclutamiento como si no hu

bieren ingresado en Caja, correspondien

do su resoluoión definitiva al Ministerio 
de la Qobernaoión. 

{Se continuará.) 

Ministerio ds Apicultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Dirección general de Obras públicas 

Aguas. 
Examinado el expediente incoado por 

D. Nicolás de Urcullu, como apoderado 
del Marqués de López Bayo, solicitando 
el aprovechamiento de 130 litros de agua 
por segundo derivados del río Alberohe, 
con destino precisamente al riego de 
130 hectáreas de terreno de la flnoa de 
su propiedad llamada «El Rincón», sita 
en término de Aldea del Fresno; 

8 . M. el R E T (q. D. g.) , y en SU nom

bre la REINA Regente del Reino, confor

mándose con lo propuesto por la Direc

ción general de Obras públicas, de acuer

do con lo informado por el Consejo de 
las mismas, ha tenido á bien acoeder á lo 
solicitado con las siguientes condiciones: 

1.* Las obras se ejecutarán con arre

glo á los planos del proyecto presentados 
por D. Nicolás de Uroullu, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Francisco 
Manrique de Lara en 20 de Julio de 1900, 
entendiéndose corregido el error de su

poner necesario un volumen de 4.800 li

tros de agua por segundo para mover 
las bombas elevatorias, siendo asi que 
bastaría la mitad de dicho volumen, en 
el oaso de que el peticionario tuviese de

reohoá ^sta cantidad de agua, con arre

glo á lo expresado en la condición ter

cera. 
2 * Antes de los cuatro meses, á con

tar de la fecha de la publioación de esta 
concesión en la Gaceta de Madrid, el 
concesionario presentará á la aprobación 
del Ingeniero Jefe de la provincia de 
Madrid un proyecto de módulo que limi

te la cantidad de agua destinada al riego 
de los 130 litros concedidos por segundo. 

3 * Esta autorización no otorga dere

cho alguno respecto del volumen de agua 
que se utilice para mover las bombas que 
han de elevar los expresados 130 litros 
destinados al riego de 130 hectáreas de 
terreno, haciéndose constar expresamen

te que l i concesión ahora otorgada no 
modifica el aprovechamiento de fuerza 
motriz que disfruta el peticionarlo, y por 
tanto deberá prooeder á la instalación 
de la turbina el definir la cantidad de 
agua á que tenga derecho para el mo

lino. 
4.* Las obras empezarán antes de los 

diez meses, á contar de la misma fecha 
seflalada en la oondición segunda , y de

berán ejecutarse en un plazo de dos aflos, 
oon arreglo á los buenos principios de 
construcción y á las instrucciones que 
dicte el Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia. 
6.* Antes de dar principio á las obras, 

el concesionario deberá presentar el res

guardo correspondiente que acredite ha

ber depositado, como fianza del cumplí, 
miento de estas oondioicnes, en la Caja 

de Depósitos y á disposiolón de la Direo

oión general de Obras públicas el 1 
por 100 dol presupuesto de la obra á eje

cutar en terrenos de dominio público. 
6.* El replanteo lo hará el Ingeniero 

Jefe ó Ingeniero en quien delegue, del 
cual se extenderá)aotapor triplioado, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la Su 

perioridad para su aprobación, y una vez 
obtenida ésta se remitirá otra «1 conce

sionario, archivándose el tercero en fas 
oficinas de Obras públloas de la pro

vinoia. 
7.

a Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien de

legue, y si estuvieran heohas oon arre

glo acondiciones, se extenderá acta por 
triplicado, á ouyos ejemplares se les dará 
el mismo destino que á los del reptan teo. 

8.
a Las obras se mantendrán en per

fecto estado de conservación. 
0.* El aprovechamiento no podrá des

tinarse á otro uso sin autorización de 
la Superioridad que el para que se con

cede. 
10. La concesión se entiende hecha 

salvo el dereoho de propiedad, sin per

juicio de tercero, y no siendo responsable 
el Estado de que no haya el oaudal de 
aguas concedido. 

11. El concesionario queda obligado 
á ejecutar las obras que se consideren 
necesarias á juicio del Ingeniero Jefe de 
la provinoia de Madrid, para que el pue

blo de la Villa del Prado siga disfrutan

do de las aguas del río Alberche, que 
legalmente utiliza en la actualidad. 

12. No podrá utilizarse esta conce

sión sin que previamente se indemnicen,, 
oon arreglo al art. 193 de la vigente 
ley de Aguas, á los dueños de los molinos 
«Los Rodetes» y «Picadas», Sres. Mar

qués de la Viesca de la Sierra y D. Ma

riano González Toro, los perjuioios que 
se les irroguen oon la conoesión solici

tada. 
13. Todos los gastos que exija el re

planteo, reoonooimiento y vigilancia de 
las obras, Berán de cuenta del concesio

nario. 
14. La falta de cumplimiento por 

parte del concesionario á cualquiera de 
estas condioiones, será motivo de oadu

cidad. 
Lo que de orden del Sr. Ministro par

ticipo á V. E. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas ó 
interesados y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Madrid 30 de Enero de 1902.=E1 Direc

tor general, Diego Arias de Miranda. 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de 
Madrid. 

368.—957. 

(gobierno Civil 
S^cr$tarla.— Negociado 7 .

 0 

CIRCULAR 

La Junta de Damas de Honor y Mérito 
ha dirigido una circular á los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provincia 
que á continuación se expresan, in

vitándoles á que durante laSemanaSanta 
promuevan una cucstaQión en beneficio 
de la Inolusa y Colegio de la Paz de esta 
corte. 

Con el fin, pues, de aumentar los re

cursosextraordinarios con que la referida 

Junta atiende á las neoesidades 
oitados Asilos, espero de los Sres a

 l

°* 
des á quienes se ha dirigido la e x 0 " 
Junta que por cuantos medios sean f^* 
bles contribuyan á que laa cuestaci*

0

*
1 

alcanoen las mayores sumas posibl e a 

bien de los desgraciados sores q u e 

aquéllos se albergan, indicándoles i 
qpavenienola de que remitan á la brevc* 
dad posible & la mencionada J Q D t & ^ 
produoto de lo reoaudado y l a n 8 l a ^ 
las sefloraa que hayan contribuido a ]¡ 
realizaolón de esta obra piadosa, parag^ 
publioaoiónen el BOLETÍN

 e

xtraordj n a r j 0 

do oostumbre. 
Madrid 25 de Febrero de 1902.=* El 

Gobernador, Antonio Barroso, 

Pueblos que comprende la circular 
Aloalá de Heuares. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Cadalso. 
Carabanohcl Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Carabafta. 
Qh^ochón. 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
El Pardo. 
Fuenoarral. 
Faenlabrada. 
Getafe. 
Leganés. 
Loeohes. 
Míraflores do la Sierra. 
Morata. 
Navaloarnero. 
Pinto."* 
Pozuelo de Alarcón. 
San Lorenzo (Real Sitio de.) 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrelaguna. 
Valdemoro. 
Valleoas. 
Vicálvaro. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaviolosa de Odón. 

368. 965. 

Я у и п Ъ а ш е п Ъ о з 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión, en sesión ce

lebrada el día 7 del corriente, acordó 
la formación del esoalafón do excedente* 
de conformidad oon lo prevenido en el 
Reglamento de empleados administrati

vos munioipales, á cuyo efecto se conce

de el plazo de un mes, desde la publica* 
ción de este anuncio, para que los que se 
consideren con dereoho á figurar en ^ 
soliciten su inolueión por medio de in»' 
tancia documentada; debiendo advertir 
que, según el citado aouerdo, en dicho 
escalafón se comprenderán únicamente* 
á los empleados que hubieren sido deol** 
rados en tal situación desde 22 de M»"

20 

de 1897, fecha de la Real orden aproba

toria del citado Reglamento. 
Lo que en cumplimiento del referido 

acuerdo so anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 20 de Febrero de Ш В  *
8

*
5 1 5 e

* 
cretario, Francisco Ruano. 

368 —970. 

En cumplimiento de la ley У disp
0

*' 
cionee vigentes queda expuesto alpú

b l 
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esta Secretaría, durante el término de 
e D

. 0 „ e d| f t 9 , el expediente instruido para 
^ liar e n i» oantidad de 50.000 pesetas, 
* " e serán dedaoidas de! oapítulo VI, ar
q nlo 2.° del vidente presupuesto, para 

rnales eventuales de la crisis obrera 
J

°Lo q^e se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Febrero de 1902. = El Se

ctario, Francisco Ruano. 
3 6 8 .  9 6 8 . 

Secretaria.—yegociido 4.° 
Habiendo observado el Arquiteoto tnu

Bj 0jpai de la primera Seoolón al practicar 
la tira de ouerdas solicitada por el pro

pietario del solar sito en la calle de Rosa

loe oon vuelta á la de Romero Robledo, 
qae Algunas de las finoas existentes en 
la primera de dichas vías tenían alinea

ciones distintas por falta de plano oftoial 
del barrio de Arguelles, y con el rtn de 
gjar de una manera definitiva las alinea

ciones á que deberán sujetarse las fincas 
que en lo sucesivo se construyan, el E x 

celentísimo Ayuntamiento, en sesión cele

brada en 7 del actual, conformándose oon 
la propuesta de la Comisión 4.* (Obras) 
y dictamen emitido por la Junta Cónsul 
tatlva.sa ha servido prestar su aproba

ción al proyecto do alineaciones de la 
calle de Rosales, en el trozo oomprendido 
entre las üel Rey Franolsco y Romero Ro

bledúi según resulta de la línea quebra

da A, B, C, D, E, que se maroa en el 
plano formulado por el Arquiteco muni

cipal de la primera Sección, así como la 
de la prolongación de la expresada oalle 
i partir de la de Romero Robledo, en di 
recolón N.O., que quedarán determinados 
por el *tado de los dos hoteles existentes 
en dicho trayecto, el primero en la esqui

na de la calle de Romero Robledo y el 
segundo entro las de Eoija y Moret. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo segundo del art. 627 de 
las Ordenanzas municipales se pone en 
ooQQoúuiento del público para que cuan

tos propietarios á quienes afecta la refor

ma de alineaciones puedan formular las 
reclamaciones que oonoeptúen oportunas 
dentro del tórmino de treinta días y que 
empezarán á oontarso desde la publica

ción de este anuncio en los periódioos 
oficiales. 

I?W 13 de Febrero de 1902. = Fran« 
cisco Ruano. 

368 . 966 . 
A r a n l n e z 

La Corporación municipal de mi presi

dencia, en sesión cilebrada el día 21 de 
loa corrientes, acordó contratar las obras 

e "Paraoión do la alcantarilla desde la 
P

1

»** del Cuartel de Caballería hasta el 
enguadar del arca de Herradores, bajo |l jfej de 1,539 pesetas 26 céntimos, por 
J*»

1

*, que tendrá lugar el día 7 del 
¡*°*tuo M*rz<>, a \ H 3 d í e z y m e d u d e , a 

u*r '
 e n e l S a , ó n d e s e s i o i a e 8 ( i e l a Ca

Consistorial, bajo la presidencia del 
^ '

 A , 0 a

l d e ó Concejal en quien delegue, 
Q 4 ,

istenoia de otro señor Concejal de

•*o*do por el Ayuntamiento, 
oeleh °

 h Q b i e r a P
0 8 l o r e n , a Primera, se 

PrUn
r a r a 8 e g a Q c l a o o h o d í a a después del 

»i f n ^
 8 e t t f t l a m i e Q t

o . á la misma hora, y 
,1 n *

r

!
 f e a í | v t f

«
 e l inmediato laborable; 

«era°
 e r o Postores tendrá lugar ter

^^«ubasta ocho días después de verifi . 
ttv^TSHHda sj.n efeoto. v s i fuere fes | 
» n > i l n V D a i e ( l l a t 0 » ^servándose el Ayun 

e D t ü Ajar el upo de éstas. 

El pliego de condiciones para optar á 
dicha subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento todos 
los días laborables hasta el de la subasta, 
durante las horas de ofioina, debiendo 
los Imitadores presentar sus proposicio 
nes en pliegos oerrados, ajustados al mo

delo, acompañando la cédula personal 
corriente y resgaardo que acredite la 
constituoiónd^ei depósito provisiopal, con

sistente en el 5 por 100 del tipo de su

basta. 

Aranjuez 22 de Febrero de 1902 = E 1 
Alcalde, Q. Abelardo Montero. 
(o ír . I' v • 7>T r. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . veoino d e . . . , con domicilio en 

la calle d e . . . , n ú m e r o . . . , enterado del 
anuncio publicado y de las condiciones 
para contratar la reparación de la alcan

tarilla desde la plaza del Cuartel dé Ca

ballería al arca de Herradores, se obliga 
á verificar dichas obras por la oantidad 
d e . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
8 6 8 .  9 7 1 . 

C a n i l l a s 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, para oir 
reclamaciones, el padrón de cédulas per

sonales formado para el afio actual. 
Canillas 13 de Febrero de 1902.=E1 

Alcalde, Hilario Vallejo. 
3 6 8 .  9 7 2 . 

t , H o r t a l e z a 
El padrón de contribuyentes por el 

impuesto de cédulas personales de esta 
localidad, formado "por este Ayunta

miento para el año actual de 1902, se 
enouentra de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación municipal para que 
puedan entablarse contra el mismo las 
reo amaoiones conducentes dentro del 
plazo de quinoe días, á contar desde la 
fecha. 

Hortaleza 20 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
El Aloalde, Eduardo Núñez. 

3 6 8 .  9 7 4 . 

Z a r z a l e j o 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal, correspondiente 
al año actual de 1902, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para quo los contribuyentes puedan 
presentar las reclamaciones que orean 
justas dentro de dicho plazo, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Zarzalejo 22 de Febrero de 1902. = E1 
Aloalde, Hilario Miguel. 

368.—973. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Relación de las cantidades sobrantes 
que resultan á los pueblos de esta pro

vincia en fin del trimestre próximo pa

sado, según el libro auxiliar de cuentas 
oorrien'es por fondos destinados al pago 
de obligaciones de primera enseñanza, 
y que, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 11 de la Rial orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Septiem

bre de 1900, han de satisfacerse en los 
ocho días siguientes á la pubtioaoión de 
este anunoio en el BOLETÍN OVICIAL de la 
provincia á los respectivos Ayuntamien

tos ó personas legalmente autorizadas 
por los mismos, previas las formalidades 

es tab lec idas en las dispos i c iones q u e se 
citan e n el ex pres a do art ículo: 

AYUNTAMIENTOS 

Partido de Alcalá de Henares 
A l c a l á 

5.107 14 
Ajalvir 159 19 
Camarma 293 79 
Canillas 298 52 
Cobefia 846 59 
Coslada 134 53 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loéches 
Paraouelloa 
Ribas 

96 6 8 
340 76 

Ú 50 
1.370 87 

533 95 
Riba tejad a 522 62 
San Fernando 
Los Santos 
Valdeavero 
Valdetorres 
Valleoas 
Villalbílla 
Valverde 

272 77 
151 72 
50 21 

302 2ft 
1.181 06 

662 25 
1.243 97 

Partido de Colmenar Viejo 

Beoerril 157 10 
Chamartin 183 50 
Chozas 89 78 
Fuencarral 5.639 21 
Hoyo de Manzanares 1.517 71 
Manzanares 4.847 42 
Talamanoa 549 69 
Valdepiólagos 128 93 

Partido de Chinchón 

Aranjuez 4.759 59 
Argaoda 2.763 82 
B r e a . . . 753 56 
Colmenar de Oreja 980 77 
Morata de Tajufta 499 57 

Partido de Qttafe 

Batres 507 47 
Carabanchtíl Alto 1.100 42 
Griñón 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 

AYUNTAMIENTOS* P t a e . C é n u 

228 \ \ 
84 19 

2.696 24 
1.948 02 

San Martin de la Vega 482 50 
Partido de Navalcarnero 
Aldea del Fresno 507 67 
Arroyomolinos 412 72 
Brúñete 785 9

(

J 
Quijorna 733 44 
Pozuelo de Alarcón 1.287 28 
Villaraanta 830 11 
Villanueva de Perales Tj 27 

Partido de San Lorenzo 

San Lorenzo 2.038 43 
Colmenarejo 7.652 79 
Galaprtgar 1.055 08 
Navalagamella 2.555 12 
Turrelodones 532 58 
Villanueva del Pardi l lo . . . . 445 02 

Partido de Torrelaguna 
La Acebeda 
Berzosa . 
Braojos 
Buitrago 2.031 79 
Cabanlllas 621 12 
Cervera . . . 
El Vellón . 

68 13 
34 57 
77 

20 59 
1.011 25 

Garganta 
• 110 71 

Gargantilla 97 82 
Gascones 40 04 
Horcajuelo.. 345 35 
La Hiruela *s 14 27 
La Serna 12 78 . 
Lozoyuela 1.105 35 
Madarcos 45 26 

ManglrÓn 
Montejo 
Navarredonda 
Navas de Buitr igo 
Paredes 
Plñuéoar 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Robledillo de la Jara 
Síeteiglesias 
Torremooha 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

334 37 
81 96 

6 58 
354 68 

83 81 
9 36 

26 18 
94 71 

123 08 
42 59 

598 82 
96 15 

668 24 
358 49 

Madrid 25 de Febrero de 1902. = El De

legado de Hacienda, Car los M. de Sán

chez. 

3,69.994. 

Inclusa de Madrid 

La Exorna. Junta de Damas de Honor 
y Mérito, cumpliendo con lo ordenado en 
la disposición testamentaria otorgada á 
favor de este Establecimiento por D. José 
Zorrilla Monroy, celebró el día 4 del co
rriente mes">íl sorteo para premiar los 
expósitos comprendidos dentro do las 
condiciones exigidas por el mismo, ha
biendo sido premiados los pergaminos 
que á oontinuaoión se detallan á.°> las 
amas residentes en esta provincia, s e ñ a 
lando para su cobro el día siguiente: 

Día 8 de Marzo de 1902 

Provincia de Madrid 

Libro. P»r!». Ш 1 Libre. Pide. 

68 5.* 1.024 69 5.* 
Id. ra. 1.061 Id. Id. 
Id . е .* 1.138 Id. Id. 
Id. i d . 1.141 id . Id, 
Id. Id. 1.170 Id. Id. 
Id. Id. 1.185 Id. Id. 
Id. id . 1.243 Id. Id. 
Id. Id. 1.306 Id. id. 
Id. Id. 1.325 Id. Id. 
69 l .

f t 
47 Id. Id. 

Id. Id. 
139 1 Id. Id. 

Id. Id. 
173 1 Id. Id. 

Id. >.* 23:1 ! Id. Id. 
Id. Id. 

238 1 Id. 6.» 
Id. Id. 270 ¡ id. Id. 
Id. Id. 292 Id. Id. 
Id. Id. 449 1 td. Id. 
Id. 3 . * 577 Id. Id. 
Id. Id. 

609 1 Й • Id. 
Id. 11. 662 Id. Id. 
11. Id. 572 Id. Id. 
Id. 4.* 716 Id. Id. 
Id. 11. 752 68 5.» 
11. Id. 

765 1 Id. 6.» 
Id; 5 .

a 

918 1 69 Ш 
Id. Id. 937. Id. 

Ш 

962 
987 
988 
996 

1.004 
1.030 
1.053 
1.067 
1.077 
1.102 
1 . Ü 9 
1.127 
1 135 
1.177 
1.179 
1.206 
1.217 
1.244 
1.256 
1.286 
1.294 
I . 2 9 7 
1.074 
1.270 

354 

Notas 
Se previene á las nodrizas ó á sus 

agentes respectivos poseedores de los 
pergaminos maroados anteriormente que 
no serán satisfechos si no fueren presen
tados con las correspondientes fea de vi 
da le los expósitos, firmadas y selladas 
por los Sres. Juepes municipales con fe
cha corriente, sín enmiendas y con el 
oportuno se!lo móvil . 

Asimismo se considera que renuncian 
al peroibo del premio que les correspon
de si no fuesen presentados en la fecha 
expuesta los pergaminos que quedan 
marcados en el presente anuncio. 

Madrid 25 de Febrero dé 1902. = P o r la 
Excma. Junta de Damas, el Director, 
Mariano Jiménez Toran. 

369.—995. 
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Administración ds uontritaciccss 
de la provincia de Madrid 

«rédalas p e r s o n a l e s 
La oficina recaudadora de cédulas per

sonales del distrito de la Ioclasa ha que
dado instalada desde el dia 17 del aotual 
en la calle de Dos Hermanas, número 
15, secundo. 

Lo que ae publica en es'e BOLETIJÍ or i -
OIAL para conooimiento de los contribu 
yentes al impuesto. 

Madrid 22 de Febrero de 1902.—El 
Aíministrador de Contribuciones^ José 
R. Sedaño. 

a r a . - a s a . — 

S U B I N S P E C C I Ó N 

de ia Capitanía General de Castilla la Nueva 
y Gobierno Militar de Madrid 

El Exorno. Sr. Capitán general de esta 
Región se ha servido disponer que con 
arreglo al artículo 13 do la Ley de 10 de 
Enero d"1879 sobre expropiación íorzosa 
y 3 . ° del Reglamento de 10 de Marzo de 
1881 para su aplioaoión al rapo de gue 
rra en tiempo de paz se proceda a la for
mación del expediente sobre la necesidad 
de la expropiación de varios terrenos 
enclavado) en el término municipal de 
Cnrabancuel Bajo, con destino ¡i la zona 
de aislamiento del Hospital Militar de Ma
drid Carabanchel, en virtud de cuyo 
mandato se publica el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 'provincia 
para conocimiento de los propietarios de 
dichos terrenos y del público en gene
ral y á fin de que en eL.lérmino de ocho 
días, contados desde su inserción en e! 
ottado BOLETÍN OFICIAL, produzcan las 
reclamaciones que orean oportunas. ¡ . • 

Madrid 24 de Febrero de 1902. = D e 
orden de S. E., el Coronel Secretario, Lá
zaro Argomániz. 

369.—991 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
En virtud de providencia del Sr.. Jaez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en este día en el sumario que se Ins 
trnye por amer.azas ó insulto a un agente 
de la Autoridad, se cita a Manuel Sánchez 
García, que habitó en la calle de la P a 
loma, número.S, para que comparezca en 
su Sala andienciu, sita en él Palacio de 
los Juzgados» calle del GenexaLCaataJlodr. 
dentro del término de cinoo días, conta 
dos desde e! siguiente al en que este edio-
to fuere inserto en los periódicos oficíales, 
con objeto de recibirle declaración; bajp 
apercibimiento du ser deolarado incurso 
en la multa de oinco á 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
= Manuel del Valle.==EI Escribano. An 
tonio Aguil :r. 

3 6 9 . - 9 7 9 . 
CONGRESO 

D. José Garoía y Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Julio González Garoía, natural de esta 
corte, hijo de Antonio y Saturnina, de 
diez y nueve afios, soltero, fundidor, que j 
vivió en la carretera de Getafe, número 
9, patio, y cuyottctual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, oon-
tados. desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI 
CIAL, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, con el objeto do 
que responda á los cargos que le resultan 
en causa por hurto; aperoibido que, do no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjaioio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y viste pobremente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición. 

i .^"l-... i 
Madrid 21 de Febrero de 1902.=José 

García Romero.-=P. H. del Escribano 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

369.—976. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, diotada en ca
torce de este mes en autos seguidos por 
el Banco Hipotecario de Repaña contra 
doña Encarnación Rubio Volázqucz. ve 
cina que fué de Málaga, hoy sus herede
ros, sobre seouestro de una finca, con 
arreglo á la Ley especial por que se rije 
dicho establecimiento, se pone en venta 
en pública subasta, doble y simultánea, 
la siguiente: 

Una casa ó portal entresuelo, situada 
en la ciudad de Málaga, callo del Carril, 
número treinta moderno (barrio de la 
Trinidad), que linda por la derecha, en
trando, con la .casa NÚMERO veintiocho, 
por la izquierda.con la número treinta y 
dos y por la espalda con la número treoe 
de la calle Empedrada, y consta su su
perficie de veintinueve varas cuadradas, 
equivalentes á veinticuatro metros y dos-
oientas cincuenta y cuatro milésimas. 

El precio tipo del remate es el de tres 
mil pesetas, el término el dequinoe días, 
y para la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado y 
en la del de la ciud td de Málaga, se ha 
señalado el día veintinueve de Marzo 
próximo, á las dos de su larde, siendo 
además condiciones para ia licitaoión 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad 
antes expresada como tipo; que para to
mar parte en la subasta los limitadores 
habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzg ido, ó en el establecimien
to destinado al efecto, una c in t i lad 
igual por lo menos - al diez por ciento 
efectivo del tipo del remate, sin cuyo re*-
quisito no serán admitidos; que para el 
caso de ser iguales eu Madrid y en Má
laga las posturas superiores á dichas dos 
t roerás partes, se abrirá nueva lici
tación entre los rematantes que se ha
llen en cate caso;-que la consignación del 
precio del remate se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación de la 
subasta, y, por último, que los títulos de 
propiedad de ln finca sub^st^du estarán 
de manifiesto en la Escribanía del Actua

rio qae refrenda, para que puedan ser 
examinados por (os licitadores, los cuales 
deberán conformarse con ellos, sin tener 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid vein'e de Febrero de mil no
vecientos dos .=V.° B.° = E1 Juez de pri
mera instancia, Méndez. = Ante mí, Es
teban Uazuet.t. 

"D.José Sebastián Méndez y Martin. 
Juez de primera instanoia ó instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado: en oausa por hurto Viotorio 
Sebastián Amo, natural de Espinar. (Segó-
via), hijo de Cipriano, y Ambrosia,soltero, 
cerrajero, de quiuoe afios, habitante en la 
ronda deSegovi i , l i , b*jo, cuyo aotual 
para lero y punto probable donde se en 
ouentra seignoran, paraque en el término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la 0<ACiUi de Madrid, oomparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber que la Su
perioridad ha decretado su detención en 
dicha causa; apercibido que, de no veriíl 
cario, será decláralo rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la polioi i judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuy is 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pard .s, nariz aguileña, 
moreno, viste pantalón claro, blusa, boi
na y alpargatas negras, y es conocido 
por los apodos de EICh iva! y El Go>dinfla, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición á los efectos acordados. 

Madrid 21 de Febrero de 1902,=Josó 
Méndez.=El Esoribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

368 —975. 

basta pública 7 oOÜ hectolitros de carbón 
de brezq con destinj á dicha Fábrica v 
el número que 3 bro éstos pue la pedir 8 e 

hasta un 30 P>r 100 más, se oomprome i« 
á entregar en la misma cada hectolitro 
de carbón de brezo de las Circunstancia* 
que' se exprés vn en el referido pljego, 1\ 
cual aoepta en todas sus partes, sin m o . 
diflo.ación ulterior,, por eU.precio i 0 . . . p e 

setas..'. oóniiin>3 (en Jetra.) 
(Fecha y firma del Interesado , 

309—990. 

Comisaría JB Sinrra da iranjuai 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica nacional da la ioneda y íimbre 

El dia 1.° de Abril próximo, á las once 
do la mañana, se celebrará en mi despa
cho de esta Fábrica la segunda subasta 
pública para adquirir el carbón de brezo 
necesario para el servicio de la misma 
durante los año* 1902, 1903 y 1904. 

Lo que se anuncia para que las perso
nas que quieran tomar parte en la licita
oión puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado c irrespondiente de este Esta 
bleoituien o, donde también se les facili
tarán cuantos ditos y ncíe ias puedan 
interesarles, todos los días laborables, en 
las horas de ofloina. " 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta. 

Madrid 24 de Febrero de 1902.=E! Ad
ministrador, M. DiazGóm-iz. 

Mode'.o de proposición 
D . . . , vecino de.. . , que vive oalle de . . . , 

núm..., cuarto. que reúne cuaut ts cir
cunstancias exije la ley para contratar 
oon el Estado,euteradi del anuncio inser
to en la (7acéla de Madrid n ú m . . . , fe 
cha. ., y de cuantos requisitos ae previe
nen en el pliego di condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica N uriana! de ia 
Moneda y Timbre para adquirir en su 

D. Miguel Al varea Belluga. Cotni 8 a r i o 

de guerra Interventor de la Facerla da 
Utensilio* de Aranjuea. 

l lago saber: Que dispuesto por l{« 4 l 

'orden de 19 de áeptiemhrede 19ói (D.Q 
número 209) íá contratación por medio de 
subasta pública de la limpieza y s a n e t , 
miento de las aguas claras y sucias de los 
edificios militares de este oantón y del de 
Op '.fia, por el. presente anuuoio se invita 
•Á 1 1« personas que deseen tomar parteen 
dicha subasta, q'u" tendrá lugar él -lia 10 
de Marzo del pres-mto año, á las «meéde 
su mañana, en la Comisaría de Guerra 
de este cautón, sito en la oalle Stuart 
número 47, donde po Irán verse los plie-' 
go8 de condiciones y preoiós límites,'» 
partir de esta fecha, todos los Has no 
fes'ivos, de nuevo á doce le la mañan*> 
aniéndoseá. este anuncio copia del modelo 
de proposiciones que han de presentarse 
para dicho acto, d bien lo acompañar a 
éstas las carras do pago del depósito 
hecho en garantía de las mismas, qae 
ascenderán á 2 d ' l l pesetas para lasque 
sólo afecten á. los pozos negros de los 
edificios multares di este a n ó n , 315 
pesetas para las del de Ooañ» y 27*26 
pesetas para las que se refieran á ios dos 
oantones. 

Araujuez 28 de Enero de 1902 =aEl 
Comisario de guerra, Miguel Al varea. 

Modelo de proposición 
D..., vecino do..., con cédula personal 

que aoompañará, me comprometo á ve
rificar el servicio ue limpieza y sanea
miento de las aguas claras y sucias de 
los edificios militares de (aquí 3e expresa
rá el cantón ó caut mes á que so refiera 
la proposición) por el precio (expresado 
oou toda claridad en pesetas, mensual), 
bajo las condiciones que figuran en el 
pliego que rige para la subasta que ba> 
de celebrarse el dia 10 de Marzo próximo, 
siendo adjunta la carta de pago del depó
sito hecho para tomar parte en dicha 
subasta. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
NOTA. —Las proposiciones han de ser 

red tetadas en papel del sello de otloiode 
la clase 11.% expresando la oantidai en 
letra. 
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-omisaría da Guerra da Leganés 
El Comisario de Güera Interventor de 

las Factorías militares de Leganés. 
Hace, saber: Que debiendo adquirirá*-' 

con destino á l->s Faotorías militares de 
este cantón harina de tod» p >n, sal, 
leña, cebada, p«Ja, petróleo, carbón ve* 
getal, ourbón de ook y esparto, se poo* 
eu conocimiento de las personas que ten» 
gan existencias de dichos artículos a 
de que puedan presentar sus proposicio
nes por escrito, expresando la oantid»'-
que ofrecen vender de cada artículo, pf*" 
010 de la unidad métrica de los mismos f 
a o unpañ •:» 1 •- • muestras de los q u - : á 

ofrezcan, á !a-< once de la mañana del 'Ij1 

11 de Marzo próximo, en la Comí*»"* 
de Guerra de esta villa, sita en la e« , ' e 

de-López Puigoorver, núm. 3. 
Leganés. 20 de Febrero de 190*2- wf 

Francisco García Villaiba. 
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Escuela tipolito^ráfica dol HospW* 
acta Tolero no ant 


